
Acuerdo Número:
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Fecha de expedición:
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Acuerdos relacionados: Acuerdo 1224 Por el cual se aprueba el "Procedimiento de pruebas de las características del
control de potencia activa/frecuencia de las plantas eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al STN y STR" -
30/09/2019

Que en el artículo 4 de la Resolución CREG 023 de 2001, modificado por el artículo 12 de la Resolución CREG
060 de 2019 se establece que 

"Artículo 4. Reserva rodante, banda muerta y estatismo de plantas despachadas centralmente y características
adicionales para el control de frecuencia/potencia de plantas solares fotovoltaicas y eólicas. 
 
Todas las plantas y/o unidades de generación despachadas centralmente, deben estar en capacidad de
prestar el servicio de Regulación Primaria de Frecuencia, equivalente al 3% de su generación horaria
programada. Para dar cumplimiento a lo anterior, las plantas y/o unidades de generación deben estar
habilitadas para incrementar o decrementar su generación, incluso cuando sean despachadas con la
disponibilidad máxima declarada o en su mínimo técnico, durante los tiempos de actuación definidos en la
presente Resolución para la Reserva de Regulación Primaria. Se exceptúa de lo aquí dispuesto, el decremento
cuando las plantas y/o unidades operan en su mínimo técnico.
 
Para una adecuada calidad de la frecuencia, las unidades generadoras deberán tener una Banda Muerta de
respuesta a los cambios de frecuencia menor o igual a 30 mHz. Este valor podrá ser revaluado por el CND
cuando lo considere conveniente.
 
El Estatismo de las unidades generadoras despachadas centralmente, excepto las plantas eólicas y solares
fotovoltaicas, debe tener un valor entre el 4% y el 6%, el cual deberá ser declarado por el agente al CND.
 
Las plantas eólicas y solares fotovoltaicas, conectadas al STN y STR, deben tener un control de potencia
activa/frecuencia que incluya una banda muerta y un estatismo permanente ajustable, permitiendo su
participación en la regulación primaria de frecuencia del sistema. La respuesta de Regulación primaria se debe
verificar en el punto de conexión acorde al Artículo 5 de la Resolución CREG 023 de 2001 o aquellas que la
modifiquen o sustituyan. El control debe tener la capacidad de recibir al menos una consigna de potencia activa
de forma local. El control de potencia activa/frecuencia de las plantas eólicas y solares fotovoltaicas,
conectadas al STN y STR, debe cumplir con los siguientes requerimientos:
 
• Ser estable: las señales de salida del control deben ser amortiguadas en el tiempo ante señales de entrada
escalón, para todos los modos y condiciones operativas.
 
• El estatismo debe ser configurable en un rango entre el 2% y el 6%.
 
• La banda muerta debe ser configurable en un rango entre 0 y 120 mHz. Inicialmente deberán tener una
Banda Muerta de respuesta a los cambios de frecuencia menor o igual a 30 mHz. 
 
• El ajuste de la función de control de frecuencia para eventos de subfrecuencia y sobrefrecuencia debe ser

Acuerdo 1282 Por el cual se certifican las pruebas de estatismo y banda muerta y los tiempos de respuesta de la planta
de generación solar El Paso

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en el artículo 36 de la ley
143 de 1994, el anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y su Reglamento Interno y según lo aprobado en la
reunión No. 585 del 5 de marzo de 2020 y,

CONSIDERANDO
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reportado al CND por el agente que representa la planta antes de las pruebas para entrada en operación
comercial. La función de control de frecuencia para eventos de subfrecuencia y sobrefrecuencia debe ser
reajustada en caso de que en la operación se identifiquen riesgos a la seguridad del SIN.
 
• Los parámetros de ganancia y constantes de tiempo deben poder ser modificados para cumplir con criterios
de estabilidad y velocidad de respuesta del SIN, teniendo en cuenta las características técnicas de las
tecnologías disponibles. 
 
El CND definirá mediante estudio, análisis y seguimiento posoperativo, los parámetros de ganancia y
constantes de tiempo para cumplir con criterios de estabilidad, velocidad de respuesta del SIN.
 
• Cumplir con los siguientes parámetros: tiempo de respuesta inicial máximo (Tr) de 2 segundos y tiempo de
establecimiento máximo (Te) de 15 segundos.
 
• El CND dentro de los rangos establecidos, definirá el valor de estatismo y banda muerta de acuerdo con las
necesidades del SIN.
 
Parágrafo 1.  Las plantas eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al STN y STR deben estar en capacidad de
prestar el servicio de regulación primaria para eventos de sobrefrecuencia y subfrecuencia.  Para ser
declaradas en operación comercial, deben realizar pruebas de respuesta primaria ante eventos de
sobrefrecuencia y subfrecuencia como se establece en el numeral 7.7 del Código de Operación. 
 
Parágrafo 2. Transitoriamente, las plantas solares fotovoltaicas y eólicas, conectadas al STN y STR, se
excluyen de la obligatoriedad de la prestación del servicio de respuesta primaria para eventos de
subfrecuencia. Cuando la CREG lo decida se deberá prestar este servicio."

Que en el artículo 18 de la Resolución CREG 060 de 2019 se prevé lo siguiente:

"Artículo 18. Adiciónese el numeral 7.7 (“pruebas para plantas solares fotovoltaicas y eólicas”) al Código de
Operación, contenido en el anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995. El numeral 7.7 del Código de
Operación quedara así:

7.7 PRUEBAS PARA PLANTAS SOLARES FOTOVOLTAICAS Y EÓLICAS.

Antes de declararse en operación comercial, las plantas eólicas y solares fotovoltaicas, conectadas al STN y
STR, deben realizar y remitir los resultados de las siguientes pruebas al CND, de acuerdo con los términos y
plazos establecidos mediante Acuerdo C.N.O: 

- Pruebas de la curva de capacidad de que trata el literal b del numeral 5.7 del Código de Operación que hace
parte del anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995.
- Pruebas de las características del control de potencia activa/frecuencia de que trata el artículo 4 de la
Resolución CREG 023 de 2001.
- Pruebas de rampa operativa de entrada y salida de que trata el numeral 5.8 del Código de Operación que
hace parte del anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995.
- Pruebas de las características del control de potencia reactiva/tensión de que trata el literal a del numeral 5.7
del Código de Operación que hace parte del anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995.
- Pruebas de desempeño de respuesta rápida en frecuencia de que trata el numeral 5.6.3 del Código de
Operación que hace parte del anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995.
- Pruebas a las características de operación ante depresiones de tensión y sobretensiones para plantas eólicas
y solares fotovoltaicas de que trata el literal c del numeral 5.7 del Código de Operación que hace parte del
anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995. El C.N.O definirá mediante Acuerdo el contenido y el
proceso de aceptación de certificados de laboratorio o fábrica de esta prueba. En todo caso, dichos certificados
deberán estar avalados por entidades a nivel nacional o internacional, según el caso.
- Pruebas a los requerimientos de priorización en la inyección rápida de corriente reactiva de que trata el literal
d del numeral 5.7 del Código de Operación que hace parte del anexo general de la Resolución CREG 025 de
1995. El C.N.O definirá mediante Acuerdo el contenido y el proceso de aceptación de certificados de
laboratorio o fábrica de esta prueba. En todo caso, dichos certificados deberán estar avalados por entidades a
nivel nacional o internacional, según el caso.

Lo anterior, sin perjuicio de las pruebas de puesta en servicio propias que debe realizar un proyecto de
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generación para entrar en operación, las pruebas requeridas por el TN, TR u OR que entrega el punto de
conexión y las demás pruebas establecidas en la regulación vigente.

Adicional a las pruebas establecidas anteriormente, el CND realizará seguimiento posoperativo para verificar el
cumplimiento de los requerimientos técnicos establecidos en la presente Resolución.

La solicitud para realizar una prueba cubre generadores solares fotovoltaicos y eólicos conectados al STN y
STR. (...)"

Que en el Anexo del Acuerdo 1224 de 2019 se prevé el "Procedimiento de Pruebas de las características del
control de potencia activa/frecuencia de las plantas eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al STN y STR" y
se establecen los protocolos para verificar el estatismo permanente, la banda muerta y los tiempos de
respuesta de las plantas eólicas y solares fotovoltaicas conectadas al STN o STR".

Que Emgesa S.A. E.S.P. presentó en la reunión 191 del 18 de febrero de 2020 los resultados de las pruebas
de estatismo y banda muerta de la planta de generación solar El Paso e indicó que utilizó el protocolo 1A del
Acuerdo 1224 y realizó la prueba a los inversores 4, 7 y 10 de la planta.

Que el Subcomité de Controles en la reunión 191 del 18 de febrero de 2020 dio concepto favorable a los
resultados de las pruebas de estatismo y banda muerta y los tiempos de respuesta de la planta de generación
solar El Paso.

Que el Comité de Operación en la reunión 338 del 27 de febrero de 2020 recomendó la expedición del
presente Acuerdo. 

Certificar que las pruebas de estatismo y banda muerta y los tiempos de respuesta de la planta de generación
solar El Paso cumplen con lo dispuesto en la regulación vigente y el Acuerdo 1224 de 2019, como se presenta
en los Anexos del presente Acuerdo, que hacen parte integral del mismo.

El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición.

Presidente - Diego González Secretario Técnico - Alberto Olarte Aguirre
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